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Conforme con el apartado 8 de las Bases que rigen en la presente Convocatoria y de
acuerdo con el articulo 45 b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, procede notificar a los
interesados la presente propuesta de resolucién provisional, mediante su publicacién en
el BOME, concediéndoles un plazo de diez (10) dias para hacer alegaciones vy
advirtiéndoles que, de existir éstas, el 6rgano colegiado se pronunciara sobre las mismas
antes de formularse la propuesta definitiva.

Melilla 6 de mayo de 2019,
El Secretario Técnico de Educacién, Juventud y Deportes,
Joaquin M. Ledo Caballero
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